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DICTAMEN

Capiatá, 17 de julio de 2025

§eñora
Abg. Laura Cristina Gamarra de Talavera, lntendente
Municipalidad de Capiatá
Presente

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución DNCP No 892/25 "pOR LA CUAL SE
ESTABLECEN DIRECIR/CES PARA LA COMUNICACIÓN DE DICTAMEN JUSTInCAvVa
EN PROCEDIMIENTOS SlAi PLANIFICACIÓN", ésta Dirección expone la justificación de ta
comunicación de la convocatoria no planificada inicialmente en el Programa Anual de
Contrataciones (PAC) para el Ejercicio Fiscal 2025, en base a los motivos señalados a
continuacién:

Que, la Resolución DNCP N" 892/25 en su parte resolutiva reza cuanto sigue.

Artículo 1". OBJETO
Los Organtsmos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Mayoritaria delEsfado, Ias
Gobernacianes y Municipalidades deberán ajustarse a las direcfrces emitidas en la presente
resoluciÓn, respefo a ias procedimientos de contratación en /os gue se hubiere realizado la
comunicaciÓn de una convocatoria sin planificacién prevista en el Plan Anual de Contrataciones
Púbticas (PAC)"

ArIíCUIO 2". PRACEDIMIENTA. INCUMPLIMIENTQ DE PLANIFICACIÓN DE LOS
PROCEDIMIEATOS A SER EJECUTADAS.
Comunicada una convocatoria sin planificación, e/ Sisfema de lnfarmación de Contratacianes
Públicas (SICP) bloqueará automáticamente la posibilidad de comunicación del llamado, f¡asfa
tanto la convocante remita a través del mismo.

1) Un Dictamen firmado por la Máxima Autaridad o por el Director de Administración y
Finanzas de la convocante, en el cual se expongan las razones gue impidieron el
cumplimiento de la comunicación de la planifieación delllamado en el plazo previsto.

2) Apcionalmente, la convocante podrá publicar cualquier otra información adicional at
dictamen mencionado en el punto anterior, que considere relevanfe a /os efectos de
justificar el incumplimiento del cranograma.

Una vez remitida la justificación carrespondiente, e/ Srsfema de lnformación de Contrataciones
Públicas automáticamente procederá a realizar el desbloqueo para la comunicación del tlamado

La canvacante será exclusivamente responsable del contenido y la integridad de la justificacién
y de la infarmación remitida.

nola Miño
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En base a lo expuesto precedentemente, ésta Dirección expone cuanto sigue:

La presente convocatoria no pudo ser informada en el plazo establecido para la comunicación
del Programa Anual de Contrataciones (PAC), debido a que los proyectos de obras previstos
han sido remitidos por la Dirección de lnfraestructura Pública y Servicios a la lntendencia
Municipal en fecha 2310512025, y los mismos cuentan con la autorización del Ministerio de
Educación y Ciencias según Nota Dl-Expediente No 17197312025 de fecha 121A512025.

Como se puede apreciar, los proyectos han sido autorizados por el MEC con posterioridad a la
fecha límite establecida en [a normativa para la comunicación de la planificación, razón por la
cual la misma no pudo ser comunicada dentro del plazo previsto, es decir al 31 de mazo de
2425.

Marco Legal:

l-ey No 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

Decreta No 2264/2024 .Que reglamenta la Ley No 7021/2022 "De Sumlnr'sfro y Contratacrbnes
P(tblicas"".

ResoluciÓn DNCP NO 892125 ,POR LA CUAL SE ESIABLECEN DIRECTRICES PARA LA
COMUNICACIÓN DE DICTAMEN JUSTIFICATIVO EN PROCEDIM/ENIOS SIAI
PLANIFICACIÓN".

Conclusión.

En base a lo expuesto precedentemente, esta Unidad considera expuestas las razones que
impidieron el cumplimiento de la comunicación de la planificación del llamado en el plazo
previsto, dando de esta forma cumplimiento a las disposiciones emanadas de la Resolución
DNCP NO 892{25 "POR LA CUAL SE ESTABLECEN DIRECTRICES PARA LA
COMUNICACIÓN DE DICTAMEN JUSTIFICATIVO EN PROCEDIMIENTOS SIN
PLANlFICACIÓN'

Es mi dictamen.

Miño
ministración y Finanzas
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